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DE M PROVItMA DE LEOIV. 

ADVERTENCIA OFICIAL. | 

Laogo qaa lo t Sros. Alcaldes y Sccretarioa re-
cltftn l o i números del;Boí«íÍH<iuft correspondan al 
distrito, diapondrin que se lije un ejemplar.en el 
•Hio de costumbre donde pennaaecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secrctários cuidarán de etnservar losBote-
lixet coleccionado! órdénadamcnte para tu encua-
4ernac ión que deberá Teriñearse cada año." 

SE PUBLICA LOS LUNES, M1EUCULES l VlEUNEb. 

LasBÚsericiones se admiten en la imprenta de Hafael.Garzo é hijos; 
Plegaria, 14, (Puesto de los Hueros.) 

PRECIOÍ. Por3 meses 30 ra.—Por 6 id , 50, pagados al solicitar la 
suscricion. . 

A U V K K T E N C I A E Ü l T O f i l A L . 

Las di aposición es de las Autoridades, esctpto 
las que Bcan á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmcEtcj aBÍmismo cualquier anuncio 
concomiente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas;' pero.los de interés particular pagarán 
un real, adelantado* gor cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Presideoeia del Cobscjo de tfitiistrfts. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Serniá. Señora Princesa 
de Asturias cpnlinúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. ' ' •" 

S. M. la líéina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en sví impor
tante salud; . 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m 73. 
Con esta fecha ha empezado á usar 

de la liceocia que le ha sido concedí -
da por la superioridad, el Sr. Secre
tario de este Gobierno, D . Ignacio del 
Valle, encargándose i n t e r i nameú tede 
la Secretarla, el oficial primero de la 
misma, D. Alfredo de Mazarredb. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 12 de Noviembre de 1876.— 
E l Gobernador, fflcoMs C a r r e r a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 74. 
Trascurrido con exceso el plazo en 

que los Apuntamientos han debido 
satisfacer las obligaciones de primera 
ensefianza correspondientes al primer 
trimestre del actual año económic», 
prevengo á los que aun no hayan 
realizado dicho pago, que inmediata
mente lo verifiquen ingresando en las 
respectivas Administraciones subat-
ternai las consignaciones al efecto 
necesarias y daudo cuenta de haberlo 
asi verificado á la Junta provincial 
del ramo, bajo apercibimiento de ^ue 
sin otra advertencia n i más aviso, el 

,' 20 del corriente mes despacharé co-
' , misiones de apremio contra los que en 

\ aquel dia resulten en descubierto por 
\ este servicio. 

Igualmente prevengo á los h a b i l i 
tados de los maestros que no omitan 
dar ú la expresada Junta provincial 
el parte semanal que les está manda
do miéntras '.en sus respectivas cir
cunscripciones queden obligaciones 
vencidas y no satisfechas, advi r t ién
doles que si por su descu ido llegase el 
caso de apremiarse á a lgún Ayunta
miento que tenga . aquellas'.satisfe
chas, serán responsables de las dietas 
del comisionado y : de. cualesquiera 
otros gastos que el apremio pueda 
originar. 

León 10 de ^Noviembre de ,1876.— 
E l Gobernador, N i s o l á s C a r r e r a . 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v i n c i a . 

Hago saber: Que por D . Ramón 
Fuga Santalla, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de Puer
ta-Sol. núm 2, profesión comerciante, 
estado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 8 del mes de 
la fecha á la una de su tarde, una so
l ic i tud de registro pidiendo 52 perte
nencias de la mina de cacbou llamada 
¡Santa Teresa, sita en término co
m ú n del pueblo de Vega de Govdon, 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon, 
a l sitio denominado Pico-malo y l i n 
da O. y N . con campo público y al 
P. y M . tierra de labor; hace la de
signación de las citadas 52 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una estaca 
clavada entre el sitio llamado la sier
ra Conde de la Armada y el prado 
de Quintanar, desde cuyo punto se 
medirán al O. 2000 metros, al N . 
100 metros, al P. 000, y al M . 100, 
y llevando una perpendicular á la es-
tremidad de cada una de estas lineas 
y poniendo un mojón en cada punto 
de intercesión de las mismas, quedará 
formado el rectángulo de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que.se anun

cia por medio del presente para que 
en el término dé sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los qu t se.consideraren con de
recho al toilo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley il« miner ía vigente. 

León 9 de Noviembre d« 1S76.— 
N i c o l á s C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

¡eiion dtl dia 1 di SuitinWe de l l l t . 

P1IESIBBNCIA DEf. S l t . CRIADO FCRIIER. 

jAbierta la sesión á Jas once y me
dia de la mañana con asistencia de 
los Señortís Fernandez Flore/., Mora 
Varona, Pérez Criado, Cubero, Ban-
ciella. Ramos, Eguiagaray, Mercadi-
11o,Miranda, García , Martínez Luen
go, Sánchez Alonso, Garcés, Aram-
buru, Armengol, Llamazares, Mata, 
Suquilvide. Re íondo, Bernardo, Gar
za, Alaiz, y Eudriguez de Valle; 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Quedaron sobre la mesa pnra ser 
discutidos en la sesión próxima los 
dictámenes emitidos por las Comisio
nes de Gobierno y Administracíou y 
Fomento. 

Leida una proposición de los seño
res Alaiz, Martínez y Llamazares pa
ra que con preferencia ol estudio del 
camino n ú m , l . ' d e l partido de S a h i -
guu, se proceda á la reparación del 
puente sobre el Cea, que existe en 
aquella v i l la , la apoyó el Sr. A la i z , 
indicando con este motivo que el 
pueute se bulla en malísimo estado y 
es urgente su reparación si se quie
ren evitar su completa ruina, m i é n 
tras que la construcción de un pe-
queüo trozo del camino núm. 1.° pue
de esperar más tiempo, rogando con 
este motivo ¿ los Sres. Diputados que 
declarasen urgente el asunto y que 
se discuta sin necesidad de ulterior 
informe en esta misma sesión-

Contestó el Sr. Mora que no debia 
prescindirse de oír ¿ la Comisión res
pectiva, porque la solicitud entraña

ba la' alteración (le las bases estableci
das respecto á obras. 

Rectificó el Sr. Alaiz y reclamada 
votación iióininal, se desechó la urgen
cia por 18 votos contra 4 en la forma 
siguiente. 

/Señores que dijeron Si: 
Bernardo, Martínez Luengo, L l a 

mazares, Alaiz. 
Señores qiie dijeron ¡\~ó: 

Fernandez Fiorez, Redondo, S u 
quilvide! Garza, Cubero, Banciella, 
Ramos. Eguiagaray. Mercadillo, M i 
randa, Garda, Sánchez Alonso, ]Gai ' . 
cés. Mata, Arambimi , Varona, Ro
dríguez del Valle, S r Presidente. 

Entrándose en la órden dt'l dia, se 
aprobó sin discusión el dictámen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
la rectificación de los acuerdos de la 
permanente respecto á las liquidacio
nes finales ú las obras terminadas en 
el trozo 1.*, camino núm. l . 'del. 'parti-
dodu Valencia do D. Juan; las del 
Puente de San Juan, en el de Vi l l a -
franca á Comilón; las de reparación 
del pretil y afirmado del puente sobre 
el Cea, en puente a l Muey; la repara
ción de un muro sobre el Boeza; como 
así también las obras del trozo l * del 
mismo partido. 

Visto el expediente instruido por 
Casto Calvo, de Tombrio de Abajo, 
en solicitud del socorro establecido 
por haber muerto su hijo José de re
sultas de heridas recibidas en acción 
de guerra, quedó resuelto de confor
midad con lo informado por la Comi
sión de Beneficencia concederle 125 
pesetas. 

En vista del creciente aumento de 
los gastos que ocasionan á la provin
cia los dementes que la misma sostie
ne en los manicomios, y consideran
do que la admisión en éstos debe l i 
mitarse á los alienados de carácter 
furioso ó peligroso absolutamente po
bres, quedó acordado aceptando las 
consideraciones expuestas por las Co
misiones Provincial y de Beneficen
cia y establecer como regla general, 
que en n i n g ú n caso sarán admitido* 
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en los Manicomios los que no r e ú n a n 
los requisitos predichos, y en su con
secuencia que no proceda el ingreso 
en el de Valladolid por cuenta del 
presupuesto provincial á D. Amaro del 
Eio Valcarce. 

Examinadas las cuentas de estan
cias devengadas dúrnnte ' el mes de 
Octubre próximo'pasado en ' el Hospi
tal y Asilo de Mendicidad de León y 
Manicomio de Valladolid, y resultan
do conformes con los libros de inter
vención que lleva la Secretarla y de 
m á s antecedentes, quedó ¡ acordado, 
aceptando el informe de la Comisión 
de Beneficencia prestarlas la con s i -
gu íenle aprobación, expidiéndose los 
libramientos de su importe con cargo 
á los créditos consignados al efecto en 
el presupuesto. 

Justificado en forma la horfandad 
y absoluta pobreza de Salustiano Va l -
duvieco, natural de Nava de los Ca
balleros, de poco más de un año de 
edad, se dispuso su admisión en el 
Hospicio de esta ciudad. 

Hallándose dentro de las condicio
nes reglamentarias la pretensión de 
Enrique Valderrey y Vidales, vecino 
de Destriana, pidiendo un socorro pa
ra atender á Ja lactancia de dos hijos 
gemelos Gerónimo y Petra, se acordó 
acceder á ello, concediéndole 5 pese
tas mensuales con cargo al Hospicio 
de Astorga, hasta el 30 de Marzo de 
1878 en que los niños cumplirán los 
18 meses de edad. 

Aceptando las razones propuestas 
por la Comisión de Gobierno y Admi 
nistración, y de confuraidad con lo 
prevenido por la Superioridad yacner-
do de la Permanente, quedó resuelto 
que por el Director de Caminos vec i 
nales se proceda al deslinde del t é rmi 
no municipal de Villumoiitán por la 
parte de Miñambres, confinante con 
el de Palacios de la Valduerna, obser
vando en lo que al caso puelan tener 
lugar, las prescripciones consignadas 
en losarticnlosSl, 22, 26 al 31 inclu
sive, 33 y 34 del reglamento de 17 de 
Mayo dt! 1865.. 

Enterada 1» Diputación del d ic tá -
men de la Comisión de Beneficenciu 
proponiendo paso á la de Hacienda la 
solicitud en que el Administrador del 
Hospital de San Antonio Abad pide 
auxilios para emprender algunas obras 
en aquel establecimiento, se acordó 
como en la misma se propone. 

Preceptuándose en los artículos 196 
y 197 de la vigente ley de Instrucción 
pública, que los Maestros so clasifi
quen en cuatro grupos ó secciones, 
perteneciendo por cada 10U,4 á la p r i 
mera sección, 6 á la segunda y 20 á 
la tercera, y asignándose á los d é l a 
primera un aumento de sueldo de 125 
pesetas anuales, el de 75 á los de la 
segunda, y el de 50 á los de la tercera, 
la Diputación provincial, consideran
do que escediendo en la actualidad de 
dos cisutenns el número de Maestros 
de escuelas públicas que han de eutrar 
en la clasificación, st'g'im ejemplar del 
escalafón remitido por la Junta, no 

puede satisfacerse dicho aumento con 
las 1.950 pesetas que para este gasto 
figuran en el presupuesto, acordó, de-
feriendo á la escitacion de la Junta 
provincial de Instrucción pública, ele
var la consignación hasta 3.900 pese -
tas, incluyendo el crédito en el presu
puesto adicional con el objeto de que 
la ordenación de pagos esté en condi
ciones de cumplir con lo que los ar
tículos citados y la Real órden de 15 
de Marzo úl t imo de consuno precep
túan . 

Conforme con .el dictámen de la Co
misión de'Hacieuda, se acordó aprobar -
la cuenta de gastos ocasionados en un 
viaje á Madrid por el Vice-presidente 
de la Comisión provincial Sr. Mora 
Varona, 4 evacuar asuntos de interés 
para la provincia,disponiéndose en su 
consecuencia que con cargo al crédito 
autorizado en el presupuesto corriente 
para gastos de representación, se sa
tisfagan las 200 pesetas ¿ que aque
llos ascienden, dando á la vez las gra
cias al Senador Sr. Marqués de San 
Isidro y Diputados Sr. Marqués de 
San Cárlos y D. Cárlos Grotta, por la 
cooperación prestada' á las gestiones 
del Sr.. Mora. 

Teniendo en cuenta que la construc
ción de un palacio proviriciál exige 
cuantiosos recursos, con los cuales no 
cuenta hoy la Diputación, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto sobre 
el particular por la Comisión de Fo
mento, hacer presénto ' á D . Arsenio 
Alonso Ibañez, autor de dicho proyec
to, premiado en la Exposición, que 
por ahora no es posible emprender las 
obras ni tampoco adquirir el plano, 
que se tendrá en cuenta para cuando 
llegue 1« ocasión oportuna, dándole 
las más esprésivas gracias por su aten
ción al ofrecerlo á este cuerpo. 

En vista de la proposición presen
tada por los ñres . Llamazares, Aram-
buru, Armengnl y Rodríguez del Va
lle, pidiendo la inmediata reforma del 
plan de Caminos vecinales, se acordó 
oir sobre el particular á la Comisión 
de Fomento: 

De conformidad con el dictámen de 
laComis'on de Fomento y en.vistade 
la reclamación promovida p o r D . V i 
cente Moisés Pedrero con motivo dé 
la expropiación de algunas fincisde 
su propiedad para la construcción de 
uno de los trozos del camino de La Ba-
ñiiza, se acordó desestimar la pretcn
sión del interesado, toda vez que la 
tasación de las fincas se practicó por 
un perito nombrado por la mayoría de 
los dueños de las fincas, se le satisfizo 
su importe en cantidad muy suficien
te y carece de derecho para reclamar 
duüos y perjuicios en la expropiación, 
por haberse verificado esta por la ca
beza de cada finca, según lo demues
tran los planos respectivos, pudiendo 
el reclamante acudir dónele y en la 
forma que viere convenirle, si se con
sidera perjudicado por esta resolución. 

Leou 8 de Noviembre de 1S76.— 
El Secretario, Domingo Diaz Canejo. 

S E C R E T A I M A . 

iametos. 

Debientlo rematarse la construcción 
de las obras de nueva planta de un 
puente de piedra sobre el rio Orvigo, 
en el Ayuntamiento de Lá Majúa ,par 
tido judicia l de Murías de Paredes,.se 
señala el dia 15 de::Diciembre;próximo 
venidero y hora dé las doce de su ma
ñana , para su adjudicación en pública 
subasta, bajo el tipo de su presupuesto 
que asciende á la cantidad de 32 041 
pesetas 52 cént imos. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y reglamento de 
Contabilidad provincial, en el Salón 
de Sesiones de la Exorna. Diputación. 
. . E l presupuesto, pliegos de condi
ciones y planos, se hal larán de mani
fiesto en la Sección de Obras provin
ciales para conocimiento del público, 
durante el plazo que queda señalado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliégaos cerrados, poniendo en su car
peta el nombre de la obra á que se di
r ige, con arreglo á lo que se prescribe 
en el de condiciones económicas y cón 
estricta sujeción t í siguiente modelo', 
y acompañadas de la carta dé pagó 
que acredite haberse consignado eri la 
Caja provincial el 5 por 100 dé lu cun-
t idád 'á que asciende el presupuesto, 
como garant ía para tomar parte en'la 
subasta. ' :. 

•León 9 do Novieml i réde 1876.—Él 
Presidente, Manuel Criado Ferrer.— 
El Diputado Secretario, Joaquín Ro
drigue» del Valle. 

Afóllelo de propos i c ión . 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio y condiciones que se e x i 
gen para la construcción de las obras 
de nueva planta de un puente sobre 
el rio Orvigo, se obliga á ejecutar d i 
chas obras con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (aqtii la canti
dad en letra admitiendo ó mejorando 
el tipo.). 

Fecha y firma del proponente. 

Debiendo rematarse la construcción 
de las obras del trozo primero del ca
mino vecinal de primer órdén núm. 1.* 
del partido de Murias de Paredes, se 
señala el dia 15 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana , para su adjudicación en pública' 
subasta, bajo el tipo de su presupuesto 
que asciende á la cantidad de 29.223 
pesetas 89 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en la instrucción dé 
18 de Marzo de 1852 y reglamento de 
Contabilidad provincial, en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación. 

E l presupuesto, pliego de condicio
nes y planos, se hal larán de manifies
to en la Sección de Obras provinciales 
para conocimiento del público, duran
te el plazo que queda señalado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, poniendo en su car
peta el nombre de la obra á que se d i 

rige, con arreglo i lo que se prescribe 
.en el de condiciones económicas y con 
estftctá'sujecion al siguiente modelo, 
y acompañadas de la carta de pago 
que acredite haberse consignado en la 
Caja provincial el 5 pot^lOO de la can
tidad á que asciende el presupuesto, 
como ga ran t í a para tomar parte en la 
subasta. 

León 9 de Noviembre de 1876.—El 
Presidente, Manuel Criado Ferrer.— 
E l Diputado Secretario, Joaquín R o 
dr íguez del Valle. 

Modelo de propos ic ión . 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio y condiciones que sfrexi" 
gen para la construcción del trozo p r i 
mero del camino vecinal, n ú m . 1.°, 
del portiJo de Mur ía» 'de Paredes, se 
obliga á ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción i los .espresados requi
sitos y; condicienes. por la cantidad 
de.;... (aquí la cantidad en "letra ad
mitiendo ó mejorando e l tipo.) 

Fecha y firma del-proponente. 

E l dia23 del corriente tendrá lugar 
i las once de su m a ñ a n a en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
vis ión ' en vista púlílíca de los acuer
dos de los Ayuntamientos qne á con
t inuación se espresan, contra los cua-
ies se'aizan Jos interesados que tam
bién se designan. 

Leon lO de Noviembre de 1876.— 
E l Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Carrocera. 
Concediendo á D . Juan Morén Sua-

rez un pedazo de_terreúo común, al 
sitio de la Picota, para edificar una 
casa, contra el cual se alza el Alcalde 
de barrio y otros yecinos.de aquel 
pueblo. 

Villacé. 
Por el que se nombró Secretario á 

D. Francisco Calvo Rodr íguez , contra 
el cual se alza O. Antonio Montiet, 

Oficinas de Hacienda. 

llmmrtntm económica de la provincia ít Icoc. 

La Junta de la Deuda pública en cir
cular de 26 de Ocluiré próximo pasado 
diceá a la Administranm económica lo 
siguiente: 

«Siends el cupón y demás intereses 
de la Deuda pública vencederos en I . ' de 
Enero de J877, uno de los comprendi
dos en el art. 2." de. la lev de 21 de Ju
lio úlllmo, y con el lin de activar cu lo 
posible las operaciones preliminares que 
eslas oficinas deben practicar para l le
var á (fiólo la emisión del papel espe
cial con que han de saüif.icei-ii!, tanto 
dichos intereses como los damas íi que 
la misma ley se refiere; esla Junta ha 
acordado qne so admilan desde luego on 
la Caja de esta Administración econó 
mica basta el 51 de Diciembre próximo, 
con facluras duplicadas que sa eslende-
rán con exlrlcla sujeción & los modelos 
adjuntos, los cupones de la Renla perpe
tua ¡nleiior y de obligaciones del Esta-, 
do por ferro-carriles, correspomüenles 
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a! uxprosado vencimienlo; en el concep
to de que trascurriilo dicho plazo los ¡n-
leresados que no lo hayan verificado leu-
drán que hacerlo en estas oficinas cen
trales. 

Las acciones de carreteras, de obras 
públicas y los billetes del material; del 
Tesoro que carecen; de cupón, tendrán 

.que presentarse precisamente en esta 
Diiocciim asi contó las Inscripciones no-
minalivas-domiciliadas en Madrid.-

Con este; objeto; se servirá V. S, dis" 
poner que se publique el oportuno anuri. 
ció en el BOLETÍN OFICKL de esa provin 
cía, para conocimiento de los interesa
dos, haciéndoles entender que (os cupo-

• nes deben incluirse en las carpetas que 
les sean respectivas,: sin que se admita 
en cada una más que la clase de renta 
que su epígrafe marque, pudiendo, l i n 
embargo,' fgürar en una roismt factura 
los cupones de obligaciones del Estado 
por ferro-curriles, de;l5 y 150 pesetas, 

-si bien con.la deblda-separaclon.: < 

Cuidará V: S. que a r (aladrarse los 
cupones, se Haga de manera que no sé 
inutilice su numeración, tan necesaria 
para las operaciones de estas oficinas 

.generales.' • ' : ' "; " ' 

A nieilida (jiie sé vayan présenlandií 
las facturas,' entregará V. S. al ' iniéré-
sado, como resguardo, uno dé los.ré^A-' 
menet dé estas debidaínénle autoriíádo 
por esas oficinas, y remitirá ihmediáta-
mente á esla Dirección general la blra 
factura con los cupones dé sii referencia, 
acnmnaltadás'dé las correspondientes re ' 
(aciones duplicadas. 

.. Reconocidos que sean,por estas,ofici
nas los cupones y resuit'amlo legilimos y 
corrientes, se devolverá á csa Adininis-
-Iracion un resguwdo ialonatin, que Je
bera canjearse por el que la inis'nia haya 
entregado al interesado. , 
. Respecto de-las incripciones nomina-.. 

Uvas, cuyo pago.̂ de intereses se halle.-
domiciliado en la Caja económica de osa 
provincia, inclusas las espedidas á favor 
de Corporaciones civiles, deberá .es* de:, 
pendencia, después de practicados los 
asientes y demás operaciones enrrespon-
dienles, devolverlas, bajo recibo á los 
interesados, estampando en dichos do
cumentos un cajelin que acredite haber
se espedido la factura de intereses por el 
semeslr» Pispectivo; advirtiendo á V. S. 
que en este llamamiento no se hallan 
comprendidas las que pertenezcan á Es-
lablccimicnlns de lieneficencia c Instruc
ción pública, á que se refiere el Real de
creto de (2 do Junio de 187!), respecto 
á los cuales so llamará oporlunamcnlc. 

A! propio liempo lia (liypilfsin osla 
Junta se encargue 6 V. S. que el 'anuncio-
que publique- oscile á los tenedores de' 
cupones correspondientes á los semestres 
vencidos con anterioridad al de l . ' d e 
Enero du (877, para que los presenten 
eu esa depeudencia á la mayor brevedad 
los que todaviá no lo^hubierah heclio. 
contribuyendo á que por estas oficinas 
pueda remitirse y entregarse en un bre
ve plazo el nuevo papel que determina 
la referida ley de 21 de Julio.» 

Lo f¡M se nmincía en t i BOLETÍN OFI-

CIÍL de n í a provincia para tonocimitnlo 
de ¡os inleresadúí. 

León 8 de Noviembre ÍÍÍ 1876.—Bl 
Jefe económico. Carlos de Cuero. 

Relación de los hyunlamientos cuyos 
Alcaldes y Secretarios tienen derecho 
4 percibir las cantidades que á conti
nuación se detallan en atención á ha
ber tenido ingreso en la Caja de la 
Administración por conducto del se
ñor Delegado del Banco de Espada 
de esla ciudad, con destino al uno por 
ciento do formación de matrículas de 
la Contribución Industrial yjde Comer
cio del año económico de 1875 76. 

Parlfdo de Acterga. 

Pueblos. Pete. Cs. 

Aslorga.. . . . . . 
Benavides. . . . • . 
C a r r i z o . . . . . . . 
Caslrillo de los Pplvazares. 
Hospital de Orrigo. . . 
Lucillo, . s , . . 
Llamas de la Rivera. . . 
Maga?. 
Otero de Escarpizo. . . 
.I'radorrey, . 
Quintana del Castillo. 
I'ria'ranza'dé la Válduerna. 
Rabanal del Camino. . . 
Santa Colomba de Somoz' 
San Justo de la Vega. . 
Santa ¡Marina del Rey. . 
Santiago Millas. . . . 
Truchas. . . . . . 
Turcia. . , . . •. . . 
Val de San Lorenzo. . . 
Valderroy. . . . . . 
Villagaton 
Villamegil. 
Villarejo. 
Villares de Orvigo. . . 

U 8 80 
11 54 

2 11 
20 57 

9 49 
8 28 
I 69 
. 39 
3 46 

16 64 
4 63 
1 99 
6 93 

10 57 
4 88 
1:88 

SO 15 
4 86 
1 61 

13 60 
2 » 

H 67 
» 92 
5 31 
2 31 

PArlIdo de LA BaAeaa, 
Alija de los Melones. . . . 
Andanzas. . . . . . . 
La Bafteza. . . . . . . 
Bercianos. . . . . . . 
Bustillo. . . . . . . 
Caslrillo .de la Valducrna . . 
Caslrocaibon., . . . . . 
Caslroconlrigo.. . . . . . . . 
Cebroncsdel Rio. . . . . 
Deslriann . 
Laguna Dalgu. . . . .. . , . 
Laguna de Negrillos. . . . 
Palacios ile la Válduerna. 
Pobladura de Pelayo Garci i . . 
Pozuelo del Páramo. . , . 
Quintana del Marco. . . . 
Quintana y Congosto. . • . 
Regueras de Arriba. . . . 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo. . . 
San Adrián del Valle. . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San üstiíhan de Nogales. . . 
San Pedro Bercianos. . . 
Satda Maria del t'áraino. 
Santa María de la Isla. . . 
Santa Elena de J-umíz. . . 
Solo de la Vega. . . . . 
Urdíales del l 'áramo. . . . 
Valdefuentes. . . - . . 
Villauiontan 
Vülazula. . . . . . . 
Zotes del Páiaiuo. . . . . 

. 82 
» » 

42 52 
• 07 
•..72 
1 84 
3 44 

10 96 
» » 
4 34 
» I I 
» » 
• 50 
• • 
» 47 
• 47 

1 54 

92 
80 

27 S j 

1 28 
I 58 

- Partido de L e ó n . 
Armenia. . . . . . . 
Carrocera. . . . . . . . 
Cjmanes del Tejar. . . . 
Cuadros. . . . . . . 
Chozas de Abajo. . . 
Garrafa.. '.'.- . . , . . »• ». 
üradefes 4 82 
Mausilla Mayor. . . . . » » 

1 52 
'2 08 

55 

I 44 

• I I 
10 64 

-Mansilla de las Muías.. . . 6.03 
Onzonilla. . . . . . 
Rioseco de Tapia. . . . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sariegos. . . . . . 
Sanlovenia.. . . . . 
Valverde del Camino.. . 
Valdefresno » • 
Vegas del Condado. . . . » • 
Villaluriel » » 
Villadangos » 85 
Villaquilambre., , . . . ,» • 
Villasábarlego. . . .. ...', ., , , » , » 

Partido de H a r í a s de Paredes. 
Barrios de Luna, 
Cabrillanes.. . 
Campo de la Lomba 

1 41 
1 42 
» 47 

La Majüa 4 09 
Lineara. I 41 
Las Ornadas 2 02 
Muñas de Paredes. . . . 3 65 
Palacios del Sil. . . . . 2 36 
Itiello 14 82 
Santa Maria de Ordás. . . 1 97 
Soto y Aralo. . . . . . 5 12 
Valdesamario » 47 
Vcgarienza » 85 
Víllabllno. 7 27 

(Se cmtmuará . ) 
Lo que he dispuesto se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ha
ciendo entender á los interesados que á 
lin de que no se menoscaben en lo más 
mínimo las cantidades que á cada uno 
se les adeuda, es de precisa necesidad 
autoricen á los encargados de pagar los 
consumos en esta Caja con lo cual no 
solo evitarán los gastos personales sino 
también los mucho mayores que de en
cargar eJ cobro á otras personas pudie
ran irrogárseles. Eli su consecuencia las 
autorizaciones, que deberán extenderse 
en papel del sello de oficio, podrán re
dactarse en la forma del siguiente 

5 = 
S =• 

- B . '3 

• 5 

-̂ 3 .= 
~ .sa . a <D 

a ^2 
3 S 

§ s = =• 
•3 "U ai 

" U S 

2 1 2 ' 
Se encarga á los interesados la mayor 

actividad en atención á que terminando 
en fin de Diciembre próximo la amplia-
cion del presupuesto de (875 76 pudie
ra originárseles algún perjuicio de no 
hacerlo antes de finalizar. 

León 10 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico. Carlos de Cuero. 

Sección de Administntcion.—Negoc¿.. iu 
de Impuestos. 

Dispuesto por el ar l . 22 de la Instruc
ción del impuesto del sello de ventas de 
27 de Julio del corriente afto que toda 

autoridad, funcionarios y dependientes 
de la Hacienda yjgilén i fin dé que t é -
dos los artieulos sujetos al impuesto lle
ven los sellos correspondientes para evi 
tar se defrauden los intereses del Tesoro, 
he dispuesto prevenir á los Srés. Alcal
des, Administradores subalternos y de
más dependientes de la Hacienda en esta 
provincia, que cuiden de vigilar en sus 
respectivas localidades la fijación de ios 
sellos correspondientes en los objetos 
comprendidos en dicha Instrucción, dan
do cuenta á esta Administración y en el 
término de tercero dia, de las denuncias 
que verifiquen. 

León 8 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico. Cárlos de Cuero. 

Z a ¿ i r e c c i o n peheral de Contr i -
buciones en c ircular f echa 29 de 
Setiembre 0 l i m o traslada d esta 
Administración, económica la Real 
órden siguiente: 

«Pór. el Ministerio de Hacienda se ha 
coinunioado á esta Dirección general, 
con fecha 5 del corriente, la Real orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . 
el Rey (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general, con motivo 
de haber solicitado él Banco de Espada 
que el plazo, concedido por Real órden 
de 22 de Enero de éste a fio, para ul t i 
mar y presentar hasta fin de Junio úl t i 
mo en las Adminislraetones Económicas 
los expedientes de apremio, fallidos y 
adjudicaciones de fincas de los anos de 
1870-71 al primer semeUre inclusive 
de 1875.70, se proroguo hasta el 51 de 
Diciembre próximo, haciendo extensiva 
eslii concesión a los ailos de 18(38-69 y 
1869-70. En su vista, y considerando 
que la cobranza del cuarto trimestre del 
aílo económico anterior, por las compli
cadas ; operaciones ,á que .dió lugar, la 
admisión del décimo del Empréstito, fué 
causa de que los recaudadores que esta
ban instruyendo los expedientes mencio
nados suspendieran su tramitación para 
practicar aquella. Considerando que la 
resistencia de los Ayuntamientos al pun
tual cumplimiento 'del servicio que les 
incumbe por el ai l . 40 de la Instrucción, 
sobre estar jimilada á ciertas localidades 
y provincias, á consecuencia de anterio
res perturbaciones, ha de desaparecer con 
las medidas adoptadas al efecto, y que 
muchos contribuyentes en la recolección 
de producios'y'cosechas habr.'in ya sa
tisfecho sus antiguos descubiertos; S. M. , 
contovmándose con lo propuesto [ior esa 
Dirección general, se ha servido dispo
ner: que se conceda al Banco de Espafia 
un nuevo plazo improrogable de dos me
ses, contados desde ia f.-cha eu qué se le 
comunique esta resolución, para que 
durante el mismo pueda lérminar y pre
sentar los expedientes de apremio de los 
ailos de 1870-71 al primer semestre i n 
clusive de 1875-76; v que respecto á 
los de 1863 69 y 1869-70 subsista la 
exclusión acordada por la Real urden 
meIlc• nada de 22 de Enero de osle 
aflo. De Real órden lo comunico a V. I . 
para su inteligencia y lines consiguien-

Ál trasladar á V. S. la Real órden 
preinserta, esta Dirección general ha 
acordado diciar las medidas siguientes, 
para el cumpiimieulo por parle de los 
Ayuntamientos, de los preceptos conte
nidos en el art. 40 reformado de la Ins-
truccion de 5 de Diciembre de 1S69 

1 .* Que esa Dependencia haga en
tender á los Ayuntamientos de la provin
cia el deber ineludible en que se encuenj} 
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tran de cnmplir estrictamenle con lo pre
venido en el referido art. 40 de la citada 
InstruccioD, para no enlorpecer la for
mación y Icrminacion déloseipedienles 
de apremio; y que igaalmenle están 
obligados & allanar todas las dificultades 

' que pudieran surgir y oponerse ol'cuin-
pliniiento del arllculo mencionado, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi incur
rirán en la penalidad que.se consigna al 
final del mismo. 

2. * Que cuando los Agentes-cobra
dores del Banco de Espada, que tienen 
también el deber de exigir délos Ayun-. 
lamientos la observancia del expresado 
artículo 40, encontrasen negligencia en 
dichas Corporaciones, ó propósito.mani
fiesto de no cumplir con lo preceptuado 
en el mismo, lo participen oporluoa-
menlc á la Administración provincial 
para eximirse de la responsabilidad que, 
en otro caso, les incumbe, y eligirla de 
las referidas Corporaciones. 

3. * Que si, cumplido este requisito 
por los Agenti'S del Uahco, la Adminis
tración encontrase justa su reclamación, 
proceda desde luego, sin prévlo aperci-
bimienlo ni conminación alguna, á ex
pedir el Comisionado plantón en lá fpr-
má.que prescribe el pirrafo último del 
citádo ói l . 40. 
. 4." Si ion la presentación del Co

misionado, los Alcaldes ó Ayúntaiiiiénlos 
no hicieian (¡unpoco la declaración de 
partidas fallidas ó la designación de los 
bienes inmueblps para la venta; aeora-
paflando la cerlificaclon de linderos, si
tuación y cabida, dentro de un breve 
plazo, la'Administración Económica pa
sará el tanto do culpa á los tribunales 
para que, como caso de desobediencia, 
probedao en la forma que dispone la ba
se 3.", Apéndice letra E de la ley de 
Presupuestos de 26 de Junio de 1874, 
puesto en vigor por Real decreto de 22 
de Junio de 1875. 

La Dirección cuida en que con la ob
servancia rígida de las anlenores medi
das por parte de la Administración pro
vincial ha do conseguiiso la marcha re
gular que reclama' la buena administra
ción, coadyuvando en mucho la Ueal 
orden de 17 de Agosto último, coniuni-
cada al Ministerio de la Guerra, sobre 
«la conveniencia de que, en los distritos 
que exijan fuerzas del ejército para ter
minar las incidencias de la recaudación y 
para la currespondiente instrucción de los 
expedientes de apremio, encargue aquel 
Deparlamenlo á las autoridades sus su
bordinadas en las provincias, faciliten las 
quesean necesarias y les reclamen los 
Jefes Económicos, hoy. que la pacifica
ción del país permite dislrierlas de su 
principal misiun y dedicarlas en parto a 
auxiliar á la Administración pública y 
evilar la desmuralizacion que se advierte 
en la clase contribuyente, por efecto de 
perturbaciones anleriores.» 

Resta sólo á esle Centro advertir á 
V. S., que la prórnga de los dos meses 
concedidos al Banco da Espafla, empe
zará 4 contarse desde esta fecha en que 
se le comunica la Real orden de su con
cesión.» 
Arliculo 4tO que se elta de la Ins -

Iruccion da 9 de Diciembre de -
fiStitP, reformad». 

«Dentro del plazo de dos meses en 
que haya sido entregada la relación de 
deudores de la contribución territorial, 
& quiénes no se les hubiere encontrado 
efectos ni frutos de ninguna especie que 
embargar, el Ayunlamienlo asociado de 
un número igual de mayores contribu
yentes, decidirá si han de considerarse 
definitivamente estos débitos como par
tidas fallidas 6 ba de precederse á la 
venta de bienes inmuebles, recayendo 
c(ro acuerdo igual y dentro del mismo 
plazo de dos meses, cuando el ejecutor 

entregue el expediente de los demás deu
dores contra los cuales hubiese estado 
procediendo tanto las diligencias origina
les acordando la declaración de partidas 
fallidas como la relación de deudores,i 
contra los cuales ba de,precederse á la' 
venta de bienes ¡nniuebles, se devolverán; 
al ejecutor acompañadas para estos últi
mos de un certificado expedido por .'el 
Secretario del Ayuntamiento en que 
consle la situación, cabida y linderos de 
las fincas y producto liquido imponible 
con que figure cada una en el amillara-
mi ento. Cuando se trate de deudores de 
contribución industrial, el Alcalde, el 
Secretario del Ayuntamiento y oíros dos 
: indbtriales de la población espesarán ; 
par diligencia: 

1 . ' Si el (lenilor tiene bienes inmue
bles contra los cuales'puede repetirse, 
acompañando igual certificación que la • 
dispuesta en el párrafo anterior para los 

, deudores de la conliibucion territorial. 
2 . * Ctiándo cesó en su Industria, ó 

si sé hallaba todavía ejerciéndola. 
3. ° Eii caso álir'malivo, .haber que

dado privado de su ejercicio, en contóv-
midad á lo que previene el art. 119 del 
Reglamento de 20 de Marzo de 1870. 
Si los Á'yuniamienios y Alcaldes no i lu-
volvíesen.á! ejecutor dentro del iriilicado 
plazo de dos meses la relación de los 
'deudores qué deban considerarse como 
fallidos y ¡a de aquellos contra los cua
les hubiera quelproceder al tercer grado 
de apremio, la Administración económi
ca expedirá' contra los primeros un comi
sionado plantón con la'diela de 16 rs. 
diarios; el cual permanecerá en el pue> 
blo basta tanto que lo verifiquen.» 

l ió q u é se an uncia por medio de 
es te BOIETM OFICIAI de la provincia 

p a r a conocimiento de todos y muy 
par i ieu larmentepara los Sres . A l 
caldes, según se ordena por la dis

p o s i c i ó n i . 'de la citada S e a l orden, 
á j i n de llevar á calo el menciona
do a r t . 40 de la Ins trucc ión de 3 de 
D ic i tmlre de 1869; en la inteligen
c i a que esta Admin i s t rac ión s e r á 
inexorable con todos aquellos A l 
caldes que f a l t e n a l cumplimiento 
de sus deieres, y por lo tanto d i s 
puesto á que se cumpla con todo e l 
r igor de la ley la penalidad que se 
marca a l J i n a l del precitado articu
lo 40 de la ya citada Ins trucc ión . 

León 17 de Oc lu iré de 1876.—£1 
Jefe económico, Cdrlos de Cuero-

Cutí el objeto de que esta Admiois-
tracion pueda cumplir las apremiantes 
órdenes de ta superioridad, se escita á 
lodos los compradores de bienes desa
mortizados y redimenles de censos de 
todas procedencias, que tengan en su 
poder caí las de pago, las presenten en 
el término de SO días en la Caja de osla 
Administración para su cange por los 
pagarés existentes en la misma, que son 
lodos los vencidos hasta 31 de Diciem
bre de 1875, y basla 50 de Junio 
próximo pasado por los que correspon
dieron ai Raneo de Espafla. 

Leen 9 de Noviembie de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía conslilucioml dt 
Vil íojomír». 

Este Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados en sesión del dia de ayer acordó 
anunciar vacante la plaza de Médico dó 
Rtneficencia del Municipio, bajo las ba

ses siguientes: 

1. " Que nó podrá proveerse en per
sona que no sea de buena conducta y l i - : 
cenciadS en Medicina. 

2. * Que ha de fijar su residencia en; 
el pueblo de Villayandre ó Cremenes 

i . ' Que lia de asistir graluUaraeute 
á 40 fañailiás pobres y acompaflar 'á la: 
'Autoridad ' en' todos los actos'oficiales 
^quo' exijan su.ásisténcia. i 
. 4.? Que el.Ayunlámieuto le.dia de! 
pagar por trimestres do su presupuesto 
300 pesetas anuales por las 40 familias 
exprésádaS;',dejándole en libertad para; 
cdnlratár /igüaíás con los 300 vecinos 
restantes, próximamente, que no son 
pobres. • • •' ' . • • v 
; - Loque so anuncia en el.BOLEIIK OFI
CIAL para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes dentro deSOdias des
pués de la inserción de l presente, en lá 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Villayandrei 16 de . dclubre de 1876; 
- ^ E l Alcalde, Francisco (Jonzalez. ; 

Juzgados.. 

D. José Llano.y Alvarez, Juez de prime-
[ ra ¡nslancia de esta ciuda'd ' de Létín 
• y . su partido. ••< '.'.. " i ' 

Hago saber: que para el pago dé las 
responsabilidades pecuniarias ¡mptiestas 
á FrancIsco do la Puente, vecino de 
Carbajoíii, en causa, criminal que se le 
siguió por inipiudencia temeraria; se 
vende el dia 50 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las doco de su nia-
fiana, la mitad de una casa eir el casco 
de dicho Carbajosa, á. la calle de las 
Eras, núm. 4, que linda derecha casa 
de Gregorla Llamazares, vecina de Ve
ga de Infanzones y corral de Juan Lla
mazares, izquierda Calle,Ueal, retasada 
libre de'cárga, en 75 pesetas. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dicha mitad de casa; 
podrán acudir en el dia y hora señala
dos, bien á la Sala de Audiencia de i-ste 
Juzgado, ó bien al pueblo de Carbajosa 
donde simultáneamente se celebrara el' 
remate, á hacer las posturas que tuvie
ren por conveniente,' que serán adinili-
das siempre que cubrieren las dos ter
ceras partes (lo la retasa. 

Dado en León á 28 de Octubre de 
1876.—José Llano.—Por'mandado de 
su Srla., Martin Lorénzanu. 

Don Félix Rodríguez Murán, Secretario 
del Juzgado municipal de Prado. 

Certifico: que en las actuaciones c i 
viles seguidas eu rebeldía en este Juzga
do poí I ) . Tomás Rodrigo. D. José Vi-
llacorta, D. Miguel García, D. Juan. 
Pascual y D. Gregorio Fuentes, domi
ciliados en Cerezal, empadronados en 
Prado, contra D. Eugenio González For
rero, que lo es de Reyero, sobre .pago 
de cierta caulidad de dinero, recayó la 
siguiente 

Seníintia.—En la villa do Prado á 
veinté y siete de Mayo de mil ochocien
tos setenta y seis, el Sr. D. Dionisio de 
la Mala, Juez municipal suplente de la 
villa do Prado é interino municipal, en 
fuciones del primero, por ser esto parle 
en el presente juicio, dijo: 

Que habiendo visto el precedente j u i 
cio verbal civil celebrado á instancia de 
D. Tomás Rodrigo, D. José Villacorla, 
D. Miguél García, D. Juan Pascual y 
D. Gregorio Fuentes, vecinos de Cerezal, 

en este municipio, contra D. Eugenio 
González Perrero, vecino de Reyero, en 
reclamación do los primeros al último de 
lá'cantidad de diisc'uintas treinta y tres 
pesetas veinte.' y cinco céntimos proce
dentes de carneros que la vendieron: 

Visto qué el demandante no compare
ció ápesar de haberse citado i su innger 
D.* Andrea Martínez, por hallarse au
sente, según consta en las diligencias 
practicadas: 
- Considerando que. los demandantes 
D. Tomás Rodrigo -.j,-. mancomunados 
justifioaron su pretensión.bien y cumpli
damente por medio de un recibo ú ob l i 
gación ique presentaron en la quo por 
medio de su firma se obligó el Gonzalex 
Perrero á pagar Ja canlidaij - reclamada 
estando fechado dicho escrito en 5 de 
Octubre de 1875.obligándose además de 
pagar el principal las costas que se les 
ocasionasen: o •• 

Considerando que el. espresado de
mandado no. hizo excepción algu a con
tra ladeniamla.por no haber cooipareci-
do, se.ha hecho .con más certeza deudor 
de la canlidail que so le reclama: 
...Resultando probado bien y claramen

te cuanto expusieron los actores en el 
juicio por inedio de la obligación auto
rizada por el demandado que en el acto 
presentaron: ... . , 

Falló, que debía..condenar y condena
ba al D. Eugenio González Forrero al 
pago de las diiscienl 'S treinta y tros pe
setas veinte y cinco céntimos con costas 
de este juicio y perjuicios que se hayan 
origieado á los ilemandanles. Asi lo 
acordó y mandó dicho Sr. Juez munici
pal suplente de que yo el Secrelurio cer
tifico.—Uiouisió de lai Mata.—Félix Ro
dríguez, Secrelario. 

Es copia de la sentencia original a 
que caso necesario me remito y en cum
plimiento espillo la presente que iinno y 
sello con el \ . ' B." del Sr. Juez munici
pal de la villa de Prado á prinieru de 
Noviembre de mil ochocienliis setenta y 
seis y por no haber tenido lugar la in
serción (lela priinera certificación espi
do la segunda de que igualmente cerli-
fleo-—V.* U. ' ; Dionisio de la Mata — 
Félix Rodríguez. 

Auuncios particulares. 

Se desoa un ama de cria para 
casa de los padres que reúna las 
condiciones siguientes: 

Sanidad y robustez; reconocida 
Joven, con leche de dos meses 

á lo sumo. 
Ganará CO reules mensuales. 
La persona que desee aceptar 

y crea reunir las condiciones que 
se exigen, lo avisará por correo 
á esla imprenta. 

MANUAL 
OS LA 

ESTADISTICA TliMTQUIAl, 
ajudiado al l l e g l ñ m e n t ó de ií> de 

Mellembre úll lmo. 
Se Vendo eu asín imprenla á 6 rs. 

ejemplar. 

InifirentA de Hafael (¿arxo é l l ljog. 
Puesto dolosllucvos.ijúm. 14. 
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